
 

* Según establece el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo de Gobierno, los puntos del 4 al 9 del orden del 
día serán públicos. 

Por indicación del Sr. Rector le convoco a la sesión del Consejo de Gobierno que tendrá lugar el 

próximo día 24 de julio a las 11 horas, en la Sala de Juntas del Palacio Santa Cruz con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Propuesta y aprobación, si procede, del reconocimiento de los complementos autonómicos y mejora 

retributiva del profesorado (La documentación está depositada en Secretaría General). 

3. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

3.1. Solicitud de prórroga de comisión de servicios. 

4.  Informe del Rector. 

5. Propuesta de la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado y aprobación, si procede: 

5.1. Nuevo Plan de Estudios del Grado en Óptica y Optometría. 

5.2. Modificación de Planes de Estudios. 

5.3. Reglamento de régimen interno del Centro de Enseñanza On-line, Formación e Innovación 

Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). 

6. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

6.1. Modificación del baremo para juzgar los concursos de profesor asociado de ciencias de la 

salud del Grado en Medicina. 

6.2. Baremo para juzgar los concursos de profesor asociado en Ciencias de la Salud del Grado 

en Logopedia. 

6.3. Determinación de los ejercicios a realizar en las pruebas selectivas para el acceso a la 

condición de personal docente e investigador contratado laboral fijo, en la figura de profesor 

contratado doctor vinculado, y se regulan distintos aspectos de dichas pruebas. 

6.4. Oferta de empleo público parcial del personal docente e investigador para el año 2019. 

6.5. Actuaciones en materia de profesorado. 

7. Propuesta y aprobación, si procede, del Registro de Actividades de Tratamiento de la UVa y del protocolo 

para su actualización. 

8. Propuesta de la Comisión de Relaciones Internacionales y aprobación, si procede: 

8.1. Bases reguladoras de las ayudas del programa de apoyo financiero a proyectos de 

educación para el desarrollo y sensibilización de la UVa – Fondo de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo. 

9. Ruegos y preguntas. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Helena Castán Lanaspa E
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